
ACUERDO No.040'2022

(Abril 22 de 2022)

,,Por el cual se modifica el aftícuto primero del Acuerdo No 39 del 29 de mano de 2022 "Por

medio del cual se autor¡za una comisión de servtbios at exterior al Director General de la

Corporación Autónoma Regionat de Santander - CAS y se hace un Encargo"

ELcoNsEJoDIREcT,voDELAcoRPoRActoNAUToNoMAREGIoNALDE
sArvIAfvDER- CAS, en uso de sus facultades legales y en espec¡al las consagrada.s en el

áiicuto ZS numeral 16 del Acuerdo de Asamblea Corporativa No 001 de febrero 17 de 2020'

Por et cuat se reforman parcialmente /os estafutos de ta corporación Autónoma Regional de

Santander -CAS, y
CONSIDERANDO

1. Que, de conformidad con el Acuerdo de Asamblea corporativa No 001 del 17 de febrero

de iozo, "por el cual se reforman parc¡almente /os esfafufos de la Corporación Autónoma

Regional de santander -cAS" seña/a en su Artículo 29, Funciones del conseio Directivo,

# i6 otorgar vacaciones, licencias, comisiones al exterior y permisos al Director General de

la Corpoiación de confomidad con |as normas legales vigenfes sobre la materia y des¡gnar

et encargado durante tas ausenclas del Director General de la corporación, entre los

funcionarios de la misma, que reúnan tos requisitos para ser Director'

Que, mediante Acuerdo No 39 de 2022, el conseio Directivo de la corporación Autónoma

Reg¡onat de Santander -CAS, autorizo Ia comisiÓn de servicios al exter¡or al Director

GeÁeral de ta Corporación lngeniero HECNEY ALEXCEVTTH ACOSTA SÁNCHEZ, para

su pafticipación en la visita a /os Países Bajos y Países Escandinavos de las instituciones

atiadas que paúicipan en el programa tnspirAgua, durante el 6 al 23 de Mayo de 2022 y se

hace necesaio modificar el a¡tícuto primero, teniendo en cuenta que el Director General

manifestó que no asistiría a /os Países Escandinavos.

Que, ante la ausencia del Director General, fundada por la com¡sión al exterior, autorizada

se hace necesario encargar a un funcionario del nivel D¡rect¡vo para que asuma las

funciones de ta DirecciÓn General por el térm¡no de la com¡s¡ón'

Que et funcionaio DAVID FERNANDO ORTIZ VIWESCAS, ident¡ficado con Ia cedula de

ciudadanía No 1.101.074.734, quien se desempeña en el cargo de Jefe de oficina de

Control lntemo Disciptinario y cumpte con los requisitos para ser Director General

encargaclo.

En mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO: Mod¡fíquese et Aftículo Primero del Acuerdo No 39 de 29 de Mano de
2022, et cuat quedara así: Autorícese la comis¡ón de servr'clos al exterior al Dhector General de
Ia Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, q/ Ingeniero HECNEY ALEXCEVITH
ACOSrA SÁNCHEZ, para su pafticipación en la visita a /os Países Bajos de las instituc¡ones
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lnalladas que participan en el programa lnspirAgua, durante el 06 al 16 de mayo de 2022a' &'

@ .ur.goo,,o I <ontattenosúr(¡5.gov.(o @ LíneaGratuita 01 8000 917é00

lA[ttt{(rBtnMf.iA MA|¡6A t0(0f,R0 vttlz
anli.,lt,,,r¡ltr,r2tfr,lrin¿ t.r4r¡,l'l, ir .¿! {.rii.1llJ)12 -rlt a¡¡r*oll':l l,¡
8¡r¡¡ofi,l¡nitu B¡rrr(.irlro. lel:;rll8l:i ,¡¡|i,,,¡t¡¡r:i,) l),rir¿

¡{l:i¿iN921Lxr.tüjl !ir? tal:7ll¡1¡l5irrr.ól0l C2 li1.lir{l $ill lel:7,1]¡'lli írt. l0i:l - }irill
(.|t¡lat:illti)8157é!a) (.|¡tl¡¿i11Ci:/rlf00 t€l8l¡r:{}l¡)ó10,19! (elül¡r:iiri}i8i5rótl



ARTlcuLo SEGUND0: Encargar como Director Generat de ra corporación AutónomaResionat de santander cAS at Dr. oewo ren¡tÁuoó ónrtz wwesiis, i¿ártiiiááo 
"onla cedula de ciudadanía No 1.101.074.734, quien iái"ri"n" er cargo de Jefe de ofic¡na decontrol tntemo Disciprinario, por et periodo cómprendido [ntre et 06 it 1a de m"ii ¿á iozz.

ARTíCULO TERCERO: Er presente Acuerdo rige a partir de ta fecha de su exXed¡c¡ón.

z

Dado en san c¡l a los veintidós (22) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022,

COMUNíQUESEY

ANGULO
Delegada
Presidenta del Corísejo DirecfrVo - CAS
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